
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA

Nº JGL2021/23
JGL-21/06/2021-23

ASISTENTES
Presidente

D. GABRIEL AMAT AYLLON (Partido Popular) 

Tenientes de alcalde

D. JOSE JUAN RODRIGUEZ GUERRERO 

D.ª ROCIO SANCHEZ LLAMAS 

D.ª MARIA TERESA FERNANDEZ BORJA 

D. JOSE LUIS LLAMAS UROZ 

D. JOSE JUAN RUBI FUENTES 

D.ª MARIA DOLORES MORENO SORIANO 

D.ª MARIA JESUS IBAÑEZ TORO 

D. ANTONIO FRANCISCO BARRIONUEVO OSORIO 

Funcionarios públicos

Secretario

D. GUILLERMO LAGO NUÑEZ 

Vicesecretaria

D.ª DOLORES DEL PILAR GONZALEZ ESPINOSA 

Interventor

D. DOMINGO JESUS SALDAÑA LOPEZ 

En la Ciudad de Roquetas de Mar, a día 22 de junio de 2021, siendo las 09:00 horas se reúnen,

en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar, la SESIÓN número 23  de la

Junta de Gobierno Local, previa  convocatoria  efectuada y  bajo  la  Presidencia de Don Gabriel  Amat

Ayllón, las Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde miembros de la Junta de Gobierno Local designados por

Decreto de Alcaldía de 25 de junio de 2019, (publicado en el B.O.P. de Almería Núm. 122 de 28 de junio

de 2019) que al margen se reseñan.

Tiene esta Junta de Gobierno Local conferidas las atribuciones delegadas por el Sr. Alcalde-

Presidente mediante (Decreto de 25 de junio de 2019, B.O.P. de Almería Núm. 122 de 28 de junio de

2019, modificado por Decreto de 1 de febrero de 2021, B.O.P. de Almería Núm. 25 de 8 de febrero de

2021).

Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Junta de Gobierno Local, pasándose a

conocer el ORDEN DEL DÍA.

1º. ACTA de la Junta de Gobierno Local de 14 de junio de 2021

2º.  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  relativa  a  Nª/REF.:  SJ03-20-040.  Asunto:  Recurso  Contencioso

Administrativo. Núm. Autos: 217/20. Órgano: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Almería.

Adverso: P.P.J. Situación: Firmeza de la Sentencia nº 179/21. Expte. 2021/5871
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

3º.  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  relativa  a  Nª/REF.:  SJ03-21-016.  Asunto:  Recurso  Contencioso

Administrativo. Núm. Autos: 78/21. Órgano: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Almería.

Adverso: Banco Santander S.A. Situación: Sentencia nº 166/21. Expte. 2021/5872

4º.  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  relativa  a  Nª/REF.:  SJ03-19-110.  Asunto:  Recurso  Contencioso

Administrativo. Núm. Autos: 106/19. Órgano: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Almería.

Adverso: A.L.M. Situación: Sentencia nº 168/21. Expte. 2021/5873

5º.  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  relativa  a  Nª/REF.:  SJ03-21-038.  Asunto:  Recurso  Contencioso

Administrativo. Núm. Autos: 236.1/21. Órgano: Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  nº  1  de

Almería. Adverso: R.M.C.Q. Situación: Auto nº 165/21. Expte. 2021/5875

6º.  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  relativa  a  Nª/REF.:  SJ03-17-132.  Asunto:  Recurso  Contencioso

Administrativo. Núm. Autos: 817/17. Órgano: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería.

Adverso: Comisión  Liquidadora  Suspensión  de  Pagos  26/00. Situación: Firmeza  de  la  Sentencia  nº

151/21. Expte. 2021/5877

7º. TOMA DE CONOCIMIENTO del Acta de la Mesa General de Negociación de 10 de junio de 2021.

Expte. 2021/5513

8º. PROPOSICÓN relativa a la felicitación pública institucional por servicio meritorio con ocasión en un

incendio en el término municipal. Expte. 2021/5918

9º.  PROPOSICIÓN  relativa  a  la  inclusión  de  contratos  en  el  Plan  Estratégico  de  Contratación  del

Ayuntamiento de Roquetas de Mar, ejercicio 2021. Expte. 2021/5904

10º. PROPOSICIÓN relativa a la conexión de la red de saneamiento de la calle Paseo de los Baños con

Avenida del Perú, t.m. de Roquetas de Mar. Expte. 2021/5232

11º. PROPOSICIÓN relativa a la renovación de la red de saneamiento de la calle Ruiseñor, t.m. Expte.

2021/5264

12º. PROPOSICIÓN relativa a la resolución del recurso de reposición contra actos en vía de Gestión

Tributaria IIVTNU, 2021-10991. Expte. 2021/4083

G
U

IL
LE

R
M

O
 L

A
G

O
 N

U
Ñ

E
Z

 (
1 

de
 2

)
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
F

ec
ha

 fi
rm

a:
23

/0
6/

20
21

 1
0:

12
:5

0
H

A
S

H
:1

A
3F

20
63

9E
A

3B
F

D
45

E
94

42
42

D
B

43
1B

97
B

B
4A

61
21

G
A

B
R

IE
L 

A
M

A
T

 A
Y

LL
O

N
 (

2 
de

 2
)

A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

F
ec

ha
 fi

rm
a:

23
/0

6/
20

21
 1

0:
59

:5
4

H
A

S
H

:1
A

3F
20

63
9E

A
3B

F
D

45
E

94
42

42
D

B
43

1B
97

B
B

4A
61

21

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:P
Q

F
Q

O
-F

Q
Y

X
7-

6F
42

N
V

er
ifi

ca
ci

ón
 :h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ro

qu
et

as
.o

rg
/p

or
ta

l/e
nt

id
ad

es
.d

o?
er

ro
r=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 P

la
ta

fo
rm

a 
F

irm
ad

oc
-B

P
M

 d
e 

A
yt

os
 | 

P
ág

in
a:

 2
/1

47
.

A
P

R
O

B
A

D
O

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 R
oq

ue
ta

s 
de

 M
ar

 -
 0

23
. A

ct
a



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

13º. PROPOSICIÓN relativa a la resolución del recurso de reposición contra actos en vía de Gestión

Tributaria (IIVTNU) 2021-9789. Expte. 2021/4519

14º. PROPOSICIÓN relativa a la resolución del recurso de reposición contra actos de gestión tributaria

(IIVTNU) 2021-10409. Expte. 2021/4525

15º. PROPOSICIÓN relativa a la resolución del recurso de reposición contra actos de gestión tributaria

(IIVTNU) 2021-11160. Expte. 2021/4827

16º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de la bonificación en la Tasa para la recogida, tratamiento y

eliminación de basura, prevista en el artículo 5 de la ordenanza fiscal, para el período impositivo 2021.

Expte. 2021/5193

17º. PROPOSICIÓN relativa a la adjudicación del contrato de suministro de Equipamiento Informático

para el Ayuntamiento de Roquetas de Mar. Expte. 2021/1093

18º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación del expediente de licitación de la obra Acceso desde glorieta

en Avda. Carlos III por C/ Galán hasta glorieta en C/ Padre Bartolomé Marín (Fase 1), t. m. de Roquetas

de Mar, expte. 6/21.-Obra PA. Expte. 2021/3309

19º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de la Modificación del contrato de Servicio de Cartografía

Digital y asistencia técnica para la el tratamiento y explotación de la información obtenida con destino a

la revisión del PGOU de Roquetas de Mar, Expte. 22/20 Serv. Expte. 2021/3168

20º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de la 1ª prórroga del Lote 1 del contrato de suministro de

carburante a vehículos del parque móvil municipal. Exp. 1/20 Sum. Expte. 2021/1002

21º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de la 3ª prórroga del contrato de servicio de revisión y

mantenimiento del  servicio  completo de iluminación, sonido y  maquinaria  del  Teatro Auditorio. Exp.

21/18 serv. Expte. 2021/4175

22º. PROPOSICIÓN relativa a la adjudicación del contrato de servicio de control, vigilancia y tratamiento

del picudo rojo en el t.m. de Roquetas de Mar. Expte. 19BIS/21. Serv. Expte. 2021/414

23º. PROPOSICIÓN relativa a desestimar el recurso de reposición interpuesto frente a resolución de 10

de mayo de 2021 en expediente 2020/5198 de responsabilidad patrimonial. Expte. 2021/782
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

24º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación inicial del Estudio de Detalle para ordenación de volúmenes

en Parcelas R1-6 y R2-1 del ámbito S-18 del P.G.O.U., formulado por Aktionem Inmo S.L. , Expte ED 2/20.

Expte. 2021/745

25º. PROPOSICIÓN relativa  a la  aprobación  del  convenio  de  colaboración  para  el  otorgamiento  de

subvención nominativa recogida en el Presupuesto 2021, entre el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la

Asociación Amigos del Sahara. Expte. 2021/5175

26º. Punto de Urgencia: PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de la Oferta de Empleo Público para el

ejercicio 2021. Expte. 2021/4846

27º. Punto de Urgencia: PROPOSICIÓN relativa a a la autorización del pago de las cuotas de los recibos

de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias correspondientes a los años 2019 y 2020. Expte.

2021/5299

28º. Punto de Urgencia: PROPOSICION relativa al pago de los recibos de la Junta Central de Usuarios del

Acuífero del  Poniente Almeriense correspondiente a las cuotas de asociado ejercicios 2019 y 2020.

Expte. 2021/5961

29º.  Punto  de  Urgencia:  PROPOSICIÓN  relativa  a  adjudicación  Servicio  Prevención  Ajeno  en  las

especialidades  de  Vigilancia  de  la  Salud,  Higiene  industrial  y  asistencia  técnica  en  el  resto  de

especialidades de prevención de riesgos laborales. Expte. 2021/187

30º.  Punto  de  Urgencia:  PROPOSICIÓN  relativa  a  Modificación  Lote  2  Servicio  Gestión  Residuos

Vegetales y Arribazones Expte. 18.20 Serv. Expte. 2021/1078

31º. Punto de Urgencia: PROPOSICION relativa a la aprobación del Acta de Precios nuevos de la obra de

rehabilitación de espacios verdes degradados Urbanización de Roquetas de Mar EDUSI 08/19. Expte.

2021/4436

32º. Punto de Urgencia: PROPOSICIÓN relativa a la aprobación del expediente de licitación de la obra

Mejora de la Eficiencia Energética del Alumbrado Exterior del E.D.M. Antonio Peroles, t. m. de Roquetas

de Mar, expte. 7/21 Obra (P.A.). Expte. 2021/5132

33º. Punto de Urgencia: PROPOSICIÓN relativa a la adjudicación del contrato de suministro de nueve (9)

zonas de sombra para el correcto equipamiento de las playas del T.M. de Roquetas de Mar. Exp. 12/21.-

Sum. Expte. 2021/312
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

34º. Punto de Urgencia: PROPOSICIÓN relativa a la adjudicación de la licitación para la adquisición

onerosa de una edificación cercana a la Casa Consistorial para destinarla a Servicios Administrativos

Locales 3/21.-Patrimonial. Expte. 2021/2590

35º.  Punto  de  Urgencia:  PROPOSICIÓN  relativa  a  la  adjudicación  de  la  adquisición  mediante

procedimiento nogeciado sin publiciddad de la catastral situada entre C/ Cáceres y Avda. Unión Europea.

Expte. 2021/5554

36º. RUEGOS Y PREGUNTAS

Acto seguido, se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los siguientes acuerdos,

1º. ACTA de la Junta de Gobierno Local de 14 de junio de 2021

Se da cuenta del Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de junio de 2021.

Advertido error material en el texto de la PROPOSICIÓN relativa a levantar la suspensión

del  procedimiento  de  contratación  para  la  adquisición  onerosa  por  procedimiento  negociado  sin

publicidad de la finca registral nº 30.184, se procede a su rectificación de conformidad con el Art. 109.2

de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, suprimiéndose el párrafo incluido por error ya que la cancelación de la condición suspensiva se

efectúa en base al protocolo recogido en la parte dispositiva del acuerdo, desde “En fecha 26 de abril

de 2021, correspondiente al registro de entrada… hasta ante el Notario D. (pendiente de aportar).

No produciéndose ninguna otra observación, por la Presidencia se declara  aprobada el

Acta de la Sesión referida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F.

2º. TOMA DE CONOCIMIENTO relativa a Nª/REF.: SJ03-20-040. Asunto: Recurso

Contencioso  Administrativo.  Núm.  Autos:  217/20.  Órgano:  Juzgado  de  lo

Contencioso Administrativo nº 4 de Almería. Adverso: P.P.J. Situación: Firmeza de

la Sentencia nº 179/21. Expte. 2021/5871

Se da cuenta de la siguiente Propuesta de la Asesoría Jurídica:
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

ANTECEDENTES

Por  P.P.J.,  se  interpuso  Recurso  Contencioso  Administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso

Administrativo nº 4 de Almería, contra la resolución dictada el 17 de febrero de 2020, en la cual se

desestimó la reclamación por responsabilidad patrimonial interpuesta por la recurrente el 24 de marzo

de 2019, por la caída sufrida, el  19 de abril  de 2018, en la Avd. Carlos III  como consecuencia del

deficiente estado de unas baldosas de la citada calle, que se encontraban rotas y fuera del plano normal

del suelo, sobresaliendo del mismo, y por lo que se solicita se le reconozca el derecho a ser indemnizada

en la suma de 24.636,07€, mas IPC, o intereses legales que procedan.

En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento, le comunico que con fecha 14

de junio de 2021 nos ha sido notificada la Firmeza de la Sentencia nº 179/21 en cuyo Fallo se estima

parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto frente al Ayuntamiento de Roquetas de

Mar, y se revoca la resolución recurrida, por no ser  la misma ajustada a Derecho, condenando a la

Administración demandada a abonar a la actora 13.809,61€, más el interés legal de dicha cantidad

desde la fecha de la reclamación en vía administrativa.

El fallo de la Sentencia no es favorable para los intereses municipales.

Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

ÚNICO.-  Dar traslado de la Firmeza de la Sentencia nº 179/21 y del acuerdo que adopte la Junta de

Gobierno Local  a la Unidad de Responsabilidad Patrimonial , para su debida constancia. Se deberá

acusar recibo de la recepción de la Firmeza de la Sentencia al Juzgado de lo Contencioso Administrativo

nº 4 de Almería.

 

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Proposición en todos sus términos.

3º. TOMA DE CONOCIMIENTO relativa a Nª/REF.: SJ03-21-016. Asunto: Recurso

Contencioso  Administrativo.  Núm.  Autos:  78/21.  Órgano:  Juzgado  de  lo

Contencioso  Administrativo  nº  2 de Almería. Adverso: Banco Santander  S.A.

Situación: Sentencia nº 166/21. Expte. 2021/5872

Se da cuenta de la siguiente Proposición:
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

ANTECEDENTES

Por  Banco Santander  S.A., se  interpuso  Recurso  Contencioso  Administrativo, ante  el  Juzgado de  lo

Contencioso Administrativo nº 2 de Almería, contra la resolución presunta desestimatoria, por silencio

administrativo, del Recurso de Reposición interpuesto contra la resolución de inadmisión a trámite de

una solicitud de inicio, a instancia de parte, del procedimiento especial de revisión de actos nulos de

pleno Derecho de la liquidación emitida por el concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de

los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana  (IIVTNU),  junto  con  la  solicitud  de  devolución  de  los  ingresos

indebidos, por importe de 536,58 euros, liquidación generada como consecuencia de la transmisión del

inmueble con referencia catastral 4689206WF3648N0004RF, por un importe de 70.614,83 euros.

En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento, le comunico que con fecha 11

de junio de 2021 nos ha sido notificada la Sentencia nº 166/21 en cuyo Fallo se desestima íntegramente

el recurso contencioso administrativo interpuesto frente a la resolución antes referida, que se confirma,

sin expresa condena en costas.

El fallo de la Sentencia es favorable para los intereses municipales.

Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

ÚNICO.-  Dar traslado de la Firmeza de la Sentencia nº 166/21 y del acuerdo que adopte la Junta de

Gobierno Local a la Gestión Tributaria, para su debida constancia.

 

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

4º. TOMA DE CONOCIMIENTO relativa a Nª/REF.: SJ03-19-110. Asunto: Recurso

Contencioso  Administrativo.  Núm.  Autos:  106/19.  Órgano:  Juzgado  de  lo

Contencioso  Administrativo  nº  2  de  Almería.  Adverso:  A.L.M.  Situación:

Sentencia nº 168/21. Expte. 2021/5873

Se da cuenta de la siguiente Proposición:

ANTECEDENTES
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por  A.L.M.,  se  interpuso  Recurso  Contencioso  Administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso

Administrativo nº 2 de Almería, contra resolución denegatoria de fecha 7 de febrero de 2019 relativa a

la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta el 15 de octubre de 2018 y siendo contraria a

los intereses de la recurrente, y estimando la misma no ajustada a derecho, todo ello en base a los

hechos acontecidos el 8 de enero de 2018 cuando el vehículo 9883-BFX, propiedad de la recurrente,

que estaba estacionado en la Cl. Tío Raimundo nº 8 de Roquetas de Mar, y al iniciar la marcha colisionó

con dos bloques de hormigón, ambos sin señalizar, situados al margen derecho de la vía, provocando la

rotura del tubo de anticongelante del vehículo, daños que ascienden a la cuantía de 496,08 euros.

En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento, le comunico que con fecha 11

de junio de 2021 nos ha sido notificada la Sentencia nº 168/21 en cuyo Fallo se desestima el recurso

contencioso  administrativo  interpuesto  por  la  recurrente  frente  a  la  resolución  antes  citada que  se

confirma por ser ajustada a Derecho, con condena en costas a la recurrente hasta un máximo de 400

euros.

El fallo de la Sentencia es favorable para los intereses municipales.

Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

ÚNICO.-  Dar traslado de la Firmeza de la Sentencia nº 168/21 y del acuerdo que adopte la Junta de

Gobierno Local a la Unidad de Responsabilidad Patrimonial, para su debida constancia.

 

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

5º. TOMA DE CONOCIMIENTO relativa a Nª/REF.: SJ03-21-038. Asunto: Recurso

Contencioso  Administrativo.  Núm.  Autos:  236.1/21.  Órgano:  Juzgado  de  lo

Contencioso Administrativo nº 1 de Almería. Adverso: R.M.C.Q. Situación: Auto

nº 165/21. Expte. 2021/5875

Se da cuenta de la siguiente Proposición:

ANTECEDENTES

Por  R.M.C.Q., se  interpuso  Recurso  Contencioso  Administrativo, ante  el  Juzgado de  lo  Contencioso

Administrativo nº 1 de Almería, contra acuerdo de 3 de mayo de 2021, por el que se desestima el
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

recurso de reposición interpuesto frente a la resolución de 16 de febrero de 2021 por la que se iniciaba

procedimiento sancionador Expte. 2021/3726-168, por la presunta comisión de las infracciones por el

ejercicio de actividad distinta a la autorizada, pora la ejecución de actividad (actuación musical) sin el

requisito de la Calificación Ambiental y por permitir a los clientes bailar de pie, adoptándose la medida

provisional  de  precinto  del  establecimiento  comercial  denominado  MOMMA  501,  sito  en  Centro

Comercial 501 local UNO-9. Interesándose la adopción de la medida cautelar interesada consistente en

dejar sin efecto la medida accesoria de precinto acordada por la referida resolución.

En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento, le comunico que con fecha 14

de junio de 2021 nos ha sido notificado el Auto nº 165/21 en cuya Parte Dispositiva se acuerda la

adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión de la ejecución de la resolución recurrida,

resolución de 16 de febrero de 2021 por la que se dispuso la incoación de expediente sancionador a la

recurrente  como presunta autora  de  las  infraccionadas  antes  mencionadas, en cuanto a la  medida

provisional  acordada  de  precinto  del  establecimiento  denominado  MOMM  501,  sito  en  el  Centro

Comercial 501, local UNO-9, la cual queda sin efecto.

La medida cautelar se mantendrá hasta que recaiga sentencia firme que ponga fin al procedimiento o

hasta que éste  finalice  por  cualquiera de las  causas previstas  en la  Ley, pudiendo no obstante ser

modificada o revocada durante el curso del procedimiento si cambiaran las circunstancias tenidas en

cuenta para su adopción.

Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

ÚNICO.-  Dar traslado del Auto nº 165/21 y del acuerdo que adopte la Junta de Gobierno Local a Medio

Ambiente, para su debida constancia.

 

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

6º. TOMA DE CONOCIMIENTO relativa a Nª/REF.: SJ03-17-132. Asunto: Recurso

Contencioso  Administrativo.  Núm.  Autos:  817/17.  Órgano:  Juzgado  de  lo

Contencioso  Administrativo  nº  1  de  Almería. Adverso: Comisión  Liquidadora

Suspensión  de  Pagos  26/00. Situación: Firmeza  de  la  Sentencia  nº  151/21.

Expte. 2021/5877

Se da cuenta de la siguiente Proposición:
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

TOMA DE CONOCIMIENTO relativa a Nª/REF.: SJ03-17-132. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo.

Núm. Autos: 817/17. Órgano: Juzgado de  lo  Contencioso Administrativo  nº  1  de  Almería. Adverso:

Comisión Liquidadora Suspensión de Pagos 26/00. Situación: Firmeza de la Sentencia nº 151/21.

ANTECEDENTES

Por Comisión Liquidadora Suspensión de Pagos 26/00., se interpuso Recurso Contencioso Administrativo,

ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería, contra la resolución de 24 de julio de

2017 por la que se desestimó el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de 4 de abril de

2017 que desestimó la  solicitud presentada el  30 de diciembre de 2015 de cesión con reserva de

aprovechamiento  urbanístico  correspondiente  a  la  finca  sita  en Cl. Limonar  esquina  Cl. Ciruelo, en

Aguadulce. 

En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento, le comunico que con fecha 16

de junio de 2021 nos ha sido notificada la Firmeza de la Sentencia nº 151/21 en cuyo Fallo se declara la

inadmisibilidad del recurso contencioso administrativo interpuesto frente a la resolución de 24 de julio

de 2017 por la que se desestimó el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de 4 de abril de

2017, que desestimó la  solicitud presentada el  30 de diciembre de 2015 de cesión con reserva de

aprovechamiento  urbanístico  correspondiente  a  la  finca  sita  en Cl. Limonar  esquina  Cl. Ciruelo, en

Aguadulce. Sin costas.

El fallo de la Sentencia es favorable para los intereses municipales.

Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

ÚNICO.-  Dar traslado de la Firmeza de la Sentencia nº 151/21 y del acuerdo que adopte la Junta de

Gobierno  Local a la Dependencia de Transformación Urbanística, para su debida constancia. Se deberá

acusar recibo de la recepción de la Firmeza de la Sentencia al Juzgado de lo Contencioso Administrativo

nº 4 de Almería.

 

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

7º. TOMA DE CONOCIMIENTO del Acta de la Mesa General de Negociación de

10 de junio de 2021. Expte. 2021/5513

Se da cuenta de la siguiente Acta de la Mesa General de Negociación:

G
U

IL
LE

R
M

O
 L

A
G

O
 N

U
Ñ

E
Z

 (
1 

de
 2

)
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
F

ec
ha

 fi
rm

a:
23

/0
6/

20
21

 1
0:

12
:5

0
H

A
S

H
:1

A
3F

20
63

9E
A

3B
F

D
45

E
94

42
42

D
B

43
1B

97
B

B
4A

61
21

G
A

B
R

IE
L 

A
M

A
T

 A
Y

LL
O

N
 (

2 
de

 2
)

A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

F
ec

ha
 fi

rm
a:

23
/0

6/
20

21
 1

0:
59

:5
4

H
A

S
H

:1
A

3F
20

63
9E

A
3B

F
D

45
E

94
42

42
D

B
43

1B
97

B
B

4A
61

21

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:P
Q

F
Q

O
-F

Q
Y

X
7-

6F
42

N
V

er
ifi

ca
ci

ón
 :h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ro

qu
et

as
.o

rg
/p

or
ta

l/e
nt

id
ad

es
.d

o?
er

ro
r=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 P

la
ta

fo
rm

a 
F

irm
ad

oc
-B

P
M

 d
e 

A
yt

os
 | 

P
ág

in
a:

 1
0/

14
7.

A
P

R
O

B
A

D
O

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 R
oq

ue
ta

s 
de

 M
ar

 -
 0

23
. A

ct
a



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Siendo las 09:35 horas del día 10 de junio de 2021, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de

Roquetas de Mar, Almería, bajo la Presidencia de Don José Juan Rodríguez Guerrero, Concejal Delegado

del Área de Gobierno Interior y de Proyección deportiva y cultural, se lleva a puro y debido efecto la

sesión  ordinaria  de  Mesa  General  de  Negociación  de  los  empleados  públicos  municipales  del

Ayuntamiento de Roquetas de Mar  convocada por  la  Delegación de Atención  Ciudadana, Recursos

Humanos,  Empleo y Fondos Europeos con las debidas formalidades reglamentarias. 

Asistentes: 

Presidente 

Concejal Delegado de Atención Ciudadana, Recursos Humanos, Empleo y Fondos Europeos.

José Juan Rodríguez Guerrero

Vocales Sindicales

José Nicolás Lao López. CSIF. Presidente de la Junta de Personal.

Ricardo Roldán Infantes. UGT. Presidente del Comité de Empresa. 

Rogelio Pomares Gómez UPLBA-R

Manuel Barrera Cruces. CCOO.

Avelina María Quero Martínez. SAF.

María del Carmen Berenguer Rivas. CSIF.

José Manuel García Tortosa. CCOO.

Emilio de Amo Ramos. UPLBA-R

Manuel Martínez Molina. UGT.

María Jesús Pomares Marín CSIF. 

 

Técnicos Oficina de Recursos Humanos y Empleo

Alba Acedo Escobar. Asesora Recursos Humanos.

Mariano López Martínez. TAG.

Rafael Leopoldo Aguilera Martínez. Responsable Relaciones Laborales, quien actúa

como Secretario de la Mesa General de Negociación.

             El Orden del día se contrae al siguiente:

PRIMERO.-  Acta de la última Sesión celebrada el día 3 de noviembre de 2020.

Se da cuenta del borrador del Acta de la sesión celebrada el día 3 de noviembre de 2020,

y se recoge en la misma, a instancias de la Sra. Doña María del Carmen Berenguer Rivas, que en relación
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

con el borrador del acta celebrada el día 31 de enero de 2020, manifiesta que, en la referenciada acta se

debió de recoger la apreciación de dejar sobre la mesa hasta después de las elecciones sindicales, el

someter a consideración, negociación y acuerdo el reglamento de productividad, cuestión ésta que se

entregó durante la citada sesión de forma manuscrita a la Presidencia de la Mesa para su incorporación,

debiéndose  quedar  recogida  en  el  sentido  correcto  de  su  intervención.  Y  no  produciéndose  más

intervenciones al respecto, por asentimiento de todos los miembros asistentes queda aprobada el citada

Acta. 

SEGUNDO.- Oferta de Empleo Público 2021.

PROPOSICIÓN  DEL  DELEGADO  DE  ATENCIÓN  CIUDADANA,  RECURSOS  HUMANOS,  EMPLEO  Y

RECURSOS  HUMANOS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  ROQUETAS  DE  MAR,  ALMERÍA,  RELATIVA  A  LA

APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2021.

Primera.- Proposición. 

El  artículo  70  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado

mediante el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, conforma la Oferta de Empleo Público

como el instrumento mediante el que habrá de articularse la incorporación de personal de nuevo ingreso

en las administraciones públicas, siendo su aprobación anual competencia de los Órganos de Gobierno

de las administraciones públicas.

Conforme al artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local –

LBRL-, corresponde a cada Corporación «aprobar anualmente a través del Presupuesto, la plantilla que

deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual».

En igual sentido se pronuncian tanto el artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por  el que se aprueba el  Texto Refundido de Régimen Local  –TRRL-, como el  14.5 de la  Ley

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública – LRFP-, añadiendo el

artículo 127 del TRRL, que una vez aprobada la plantilla se remitirá copia a las Administraciones Estatal

y Autonómica, en plazo de 30 días, «sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la

Provincia, junto con el resumen del Presupuesto». Será, posteriormente, al publicar en el Boletín Oficial

de la Provincia, el acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto y su resumen a nivel de Capítulos,

cuando deba publicarse la plantilla, sin indicación de las modificaciones que se hayan efectuado, es decir

relacionando  las  diferentes  escalas,  subescalas,  clases  y  categorías,  con  indicación  del  número  de

integrantes de cada una en función de los puestos de trabajo existentes en la Entidad de que se trate.
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

La Relación de Puestos de Trabajo y Masa Salarial se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de

Almería, Número 8, de fecha 14/01/2021, así como, la Plantilla de Personal, junto con el resumen por

Capítulos del Presupuesto para el ejercicio 2021, en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, Número

7, de fecha 13/01/2021. 

Finalmente en cuanto a la publicación de la Oferta de empleo público, aun cuando en la regulación

contenida en los artículos 91.1 de la LRBRL y 128 del TRRL, así como en el Real Decreto 352/1986, de

10 de febrero, no se indica el periódico oficial  en que ha de insertarse el correspondiente anuncio,

parece lógico, y así vienen haciéndolo las Corporaciones, el publicarla tanto en el Boletín Oficial de la

Provincia. 

En  el  ámbito  local,  habrá  que  estar  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  11/2020,  de  30  de  diciembre,  de

Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. En la El Título III de la citada Ley de Presupuestos

Generales se rubrica como «De los gastos de personal», y se estructura en tres capítulos. En el Capítulo I,

tras definir lo que constituye el «sector público» a estos efectos, trata de los gastos del personal con la

previsión general de que, durante el año 2021, tanto las retribuciones del personal al servicio del sector

público como la masa salarial del personal laboral experimentarán un crecimiento del 0,9 por ciento

respecto de los vigentes a 31 de diciembre de 2020. Asimismo, se incluye en este capítulo la regulación

de la Oferta de Empleo Público, que se sujetará a una tasa de reposición de efectivos del 100 %. Se

prevé una tasa adicional  del 10 % respecto de determinados ámbitos o sectores que requieran un

refuerzo de efectivos. Se mantiene por otro lado, la tasa de reposición del 115 % en el caso de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuerpos de Policía Autonómica y Policías Locales. Finalmente,

la  contratación  de  personal  temporal  o  el  nombramiento  de  personal  estatutario  temporal  y  de

funcionarios  interinos  se  reserva  para  casos  excepcionales  y  para  cubrir  necesidades  urgentes  e

inaplazables.  

JUBILACIONES  POR  EDAD  O  INCAPACIDAD  TOTAL  O  ABSOLUTA, ASÍ  COMO  OTRAS  SITUACIONES

ADMINISTRATIVAS QUE HAN DADO LUGAR A VACANTE EN EL PERSONAL FUNCIONARIO-LABORAL

AÑO 2020

APELLIDOS Y NOMBRE PUESTO GRUPO FECHA HECHO

CAUSANTE
BARRANCO  MORALES

FRANCISCO JOSÉ

POLICÍA  LOCAL-

AGENTE

C1 10.01.2020 JUBILACIÓN

ANTICIPADA
SIERRAS LOZANO MANUEL ADMINISTRADOR C1 11.01.2020 JUBILACIÓN

ORDINARIA
HERNÁNDEZ PÉREZ ANGEL POLICÍA  LOCAL- C1 20.03.2020 JUBILACIÓN
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

AGENTE ANTICIPADA
SALMERÓN  PÉREZ

ALFONSO

TEC.  SERVICIOS

AGUA-LUZ-GAS (ITI)

A2 02.04.2020 JUBILACIÓN

ORDINARIA
SORIANO NAVARRO ADELA AGENTE-CONSERJE E/A.P. 13.04.2020 I.P. TOTAL
SALAZAR OLIVA ANTONIO OFICIAL

JARDINERÍA

C2 17.04.2020 JUBILACIÓN

ORDINARIA
GALLARDO  FUENTES

FRANCISCO

AGENTE  OFICIAL-

CONSERJE

C2 08.05.2020 JUBILACIÓN

ORDINARIA
GARCÍA REINA JUAN JOSÉ ADMINISTRADOR C1 18.05.2020 JUBILACIÓN

ORDINARIA
RUÍZ IBORRA ROSA MARIA TÉC. SUP.TESORERÍA A1/A2 23.05.2020 JUBILACIÓN

ANTICIPADA
DURÁN  GÓMEZ  JUAN

CARLOS

RESP.  CATASTRO

ADMINISTRADOR

A2/C1 31.05.2020 JUBILACIÓN

ORDINARIA
GARCÍA  ALONSO

FRANCISCO

AGENTE

TRIBUTARIO

ADMINISTRADOR

C1 01.06.2020 JUBILACIÓN

ORDINARIA

HERRERA  CARRILLO  Mª

DOLORES

ADMINISTRADORA C1 12.06.2020 JUBILACIÓN

PROLONGA

SERVICIOS
SALMERÓN  PÉREZ  JOSÉ

FCO

OFICIAL

SUPERVISOR

PINTURA

C2 08.08.2020 FALLECIMIENT

O

GONZÁLEZ  RODRÍGUEZ

TRINIDAD

COLABORADORA

ADMINISTRATIVA

C2 16.12.2020 JUBILACIÓN

+10 MESES
LÓPEZ JIMÉNEZ ANTONIA OPERARIA BRIGADA E/A.P. 18.12.2020 JUBILACIÓN

ORDINARIA
DÍEZ ROS MARIA CARMEN ADMINISTRADORA C1 18.12.2020 JUBILACIÓN

ANTICIPADA
BERNAL BONILLA JOSÉ LUIS COLABORADOR

ADMNIISTRATIVO

C2 22.12.2020 JUBILACIÓN

ORDINARIA
MALDONADO  FERNÁNDEZ

DOLORES Mº

TÉCNICO

DROGODEPENDENC

I.

A2 30.12.2020 JUBILACIÓN

+10 MESES

TOTALES POR GRUPO/SUBGRUPO: 

A1: 1 EFECTIVO (A1/A2) FUNCIONARIO.

A2: 3 EFECTIVOS (1 A2/C1) FUNCIONARIOS.

C1: 7 EFECTIVOS (5 FUNCIONARIOS/2 POLICÍAS LOCALES).

C2: 5 EFECTIVOS (2 FUNCIONARIOS/3 PERSONAL LABORAL).
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

E/A.P.: 2 EFECTIVOS (2 PERSONAL LABORAL).

TOTAL: 18 EFECTIVOS.

En este contexto, la presente Propuesta de  Oferta de Empleo Público para el año 2021,  ascienden a 18

plazas, en virtud del número de empleados públicos municipales que durante el  ejercicio 2020 han

pasado a la situación de jubilación por edad o incapacidad,  ajustándose la tasa de reposición a lo

preceptuado, ofertando plazas que deben proveerse por personas ya funcionarias de carrera, mediante

procesos  selectivos  de  promoción  interna,  así  como  aquellas  otras  destinadas  a  la  promoción  del

personal  laboral  fijo,   desglosándose  a  continuación  por  el  número  de  plazas  ofertadas   y  sus

correspondientes subescalas/categorías profesionales: 

TURNO LIBRE

FUNCIONARIOS DE CARRERA 

TEC. SUP. TESORERIA/ 1   6/00.01.TE.7 A1/A2

TÉCNICO TRANSFORMACIÓN DIGITAL1  719/ 02.01.TD.77 A1

RESPONSABLE CULTURA 1  615/ 01.02.CU.92 A1

GESTOR CATASTRO 1  142/ 03.02.HA.49 A2

GESTOR CONTRATACIÓN 1  138/03.01.CO.45 A2

ADMINISTRATIVOS 4  263/00.01.IN.106 C1

264/00.01.IN.106 C1

213/02.01. SV.103 C1

282/02.01. SV.103 C1

AGENTE TRIBUTARIO  1  145/ 03.02.HA.52 C1AGENTES

POLICÍAS LOCALES  2  721/ 00.04.SG.21 C1

 722/ 00.04.SG.21 C1

PERSONAL LABORAL FIJO

AGENTES/PROTECCIÓN CIVIL 3 183/ 01.02.ED.59 E/AP

187/ 01.02.ED.59

188/ 01.02.ED.59

OFICIAL SUPERVISOR 1 444/02.01.PI.124 C2

TURNO PROMOCIÓN INTERNA
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

FUNCIONARIOS DE CARRERA 

ADMINISTRATIVOS 2 718/03.02.HA.103 C1

720/ 03.03.RE.58 C1

PERSONAL LABORAL FIJO

OFICIALES P.M. 3 453/ 02.01.PM.133 C2

449/ 02.01.PM.133 C2

431/ 02.01.PI.132 C2

COORDINADOR ADJUNTO ALCALDIA 1 528/ 00.02.RI.112 C2

De las 16 plazas ofertadas, corresponden a personal funcionario 12 y 4 a personal laboral, que se

realizarán mediante oposición libre. Asimismo, mediante el sistema de promoción interna se ofertan 2

sujetas  régimen  jurídico  funcionarial  y  3  a  régimen  laboral,  todo  ello,  ajustándose  a  los  criterios

contenidos en el artículo 19.Uno, números 3, 4 y 7 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, y, por otra, de la

aplicación del derecho a la progresión en la carrera profesional y promoción del personal al servicio de la

Administración Pública, reconocido en el artículo 14.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

La presente oferta plasma una priorización de los recursos humanos teniendo en cuenta, además de la

tasa de temporalidad, la evaluación de las necesidades organizativas y de planificación que se dan en

cada caso. 

Respecto al personal laboral, la oferta de Empleo Público correspondiente al año 2021 apuesta por la

incorporación  de  nuevos  efectivos  en  unidades  administrativas  que  se  precisan  desde  una  visión

orgánica tras  la  restructuración  llevada a  cabo mediante Decreto  de  Alcaldía-  Presidencia  de  fecha

01.02.2021, ratificado  por  el  Ayuntamiento  Pleno  el  día  09.02.2021-  BOPA. Número  25  de  fecha

08.02.2021-. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, con la presente Oferta de Empleo Público debe de tenerse en cuenta una reserva de

plazas no inferior al 7 por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad,

reservando dentro del mismo un porcentaje específico del 2 por ciento para personas con discapacidad

intelectual; siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad

con el desempeño de las tareas. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de

discapacidad, se acumularán a posteriores a las ofertas del ejercicio 2021.
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

 Asimismo, el presente decreto cumple con los principios de buena regulación a los que se refiere el

artículo  129 de  la  Ley  39/2015, de  1  de  octubre, del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las

Administraciones  Públicas:  Principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,

transparencia y eficiencia.

Esta Propuesta responde al principio de necesidad, para poder proveer de puestos que deben ser objeto

de  cobertura,  mediante  la  incorporación  de  efectivos  que  mejor  se  ajusten  a  las  necesidades  del

Ayuntamiento de Roquetas de Mar para un correcto funcionamiento de los servicios públicos.

Asimismo, se responde con eficacia y proporcionalidad, pues la oferta que se aprueba se ha elaborado

previa detección y análisis de las necesidades y contiene solo los elementos precisos para cumplir con la

finalidad legalmente reservada a las ofertas de empleo público.

La Oferta de Empleo Público aporta seguridad jurídica y transparencia de cara a los futuros procesos

selectivos, de modo que la ciudadanía puede conocer no sólo las plazas a convocar, sino en qué áreas de

actividad, conociendo de antemano las  reglas  básicas  a las  que  se  sujetarán las  convocatorias. En

ningún caso conlleva esta regulación restricción de derechos de los particulares, sino que los garantiza y

trata de forma específica, de acuerdo con la legislación vigente, las situaciones que precisan de una

atención o medidas singulares.

Finalmente, las  medidas  de  planificación  de  recursos  humanos  que  se  incluyen  en  esta  Propuesta

persiguen contribuir a la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la

dimensión adecuada en la incorporación de efectivos, su mejor distribución y promoción profesional. 

Igualmente  deberá  de  tenerse  en  cuenta  el  principio  de  transversalidad  en  la  igualdad de  género,

conforme al artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de

octubre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, según el cual los poderes públicos

integrarán la  perspectiva de género en la  elaboración, ejecución y  seguimiento de las  disposiciones

normativas, con el objeto de eliminar los efectos discriminatorios que pudieran causar y fomentar la

igualdad entre mujeres y hombres.

Por otro lado, a  nivel  autonómico, debemos de tener en cuenta, el  Decreto-ley 27/2020, de 22 de

octubre,  por  el  que,  con  carácter  extraordinario  y  urgente,  se  adoptan  diversas  medidas  como

consecuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19).

Segundo.- Mesa General de Negociación. 
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 del TEBEP en concordancia con la estipulación 0.3.1.

del Acuerdo/Convenio Colectivo, para fijar  los  criterios generales de la  Oferta de Empleo Público es

preceptiva la negociación con las Organizaciones Sindicales más representativas integradas en el seno

de la Mesa General de Negociación de este Ayuntamiento de Roquetas de Mar - BOPA. Número 210, de

fecha 30/10/2021-. 

Tercero.- Informe por la Intervención Municipal. 

3.1. Para la aprobación de la Oferta de Empleo Público, entendemos que no es preciso el informe de la

Secretaría General, ya que el artículo 3 del Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional se

refiere de forma precisa a la RPT, no a la ordenación de los recursos. Así se establece que es necesario el

informe del  Secretario  General  para la  “6º Aprobación  y  modificación  de  relaciones de  puestos  de

trabajo y catálogos de personal”. 

3.2. Por ello, la competencia para su aprobación es del Sr. Alcalde-Presidente, conforme el artículo 21 de

la  Ley  7/1985, de 2 de abril, Reguladora  de las  Bases de Régimen Local, siendo la  tramitación la

ordinaria de todos los expedientes, por lo que con el Informe – Propuesta del Delegado de Atención

Ciudadana, Recursos Humanos, Empleo y Fondos Europeos, negociación con los representantes de los

trabajadores, ya que afecta a materias  relacionadas con el  artículo 37 del  TREBEP, e  informe de la

Intervención de Fondos, sí las medidas suponen  incidencia económica en el Ayuntamiento. 

En  virtud  de  lo  expuesto,  previa  negociación  de  la  Mesa  General  de

Negociación  de  los  Empleados  Públicos  del  Ayuntamiento  de  Roquetas  de  Mar,  Almería,   y  en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo

128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y en uso de las competencias atribuidas en el

artículo 21.1. g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, delegadas

mediante Decreto  de la Alcaldía- Presidencia de 25 de junio de 2019 - B.O.P. Nº 122, de 28 de junio de

2019-, modificado por el Decreto de Alcaldía Presidencia de 1 de Febrero de 2021 (B.O.P.A. número 25

de  8  de  febrero  de  2021), de  competencias  genéricas  y  nombramiento  de  Tenientes  de  Alcalde  y

delegaciones de competencias específicas, es por lo que VENGO EN PROPONER a la Junta de Gobierno

Local, previa fiscalización por la Intervención Municipal, la adopción del siguiente ACUERDO:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al año 
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Segundo.-  Publicar la Oferta de Empleo Público en el Diario Oficial de la Provincia de Almería y Tablón

Electrónico del Ayuntamiento de Roquetas de Mar para general conocimiento.

Sometida  a  deliberación  y  análisis  el  borrador  de  la  Oferta  de  Empleo

Público por la Mesa General de Negociación, se somete por la Presidencia a votación la Propuesta,

siendo informada favorablemente con los votos a favor de los representantes sindicales de los sindicatos

con representación electa en la Mesa General de Negociación: UGT, CCOO, UPLBA-R, SAF y CSIF, dentro

del porcentaje que a cada representación sindical le corresponde, dando su conformidad, sin votos en

contra ni abstenciones  a la Oferta de Empleo Público 2021, la cual se remitirá a la Unidad fiscalizadora

para su informe preceptivo y ulterior remisión a la Junta de Gobierno Local para su aprobación.  

TERCERO.- MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL EJERCICIO 2021.

Por  la  presidencia, al  considerarse la  presente sesión como ordinaria, se

quiere someter a la Mesa General de Negociación con carácter urgente, una modificación de la Relación

de  Puestos  de  Trabajo  para  el  ejercicio  2021, no  existiendo impedimento  alguno por  parte  de  los

miembros asistentes a la sesión, por lo que, se procede a recoger la Propuesta de modificación de la

Relación de Puestos de Trabajo para el ejercicio 2021, según lo dispuesto en el artículo 34 y 37.1.c del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público.

Error material, homogeneizar el nivel de CD con los factores determinantes del CE

SERVICIO: 03.03.AR ARCHIVO

RESP. ARCHIVO 1 147/03.03.AR.54  F  25 A1

----------------------------------------------------------------

SERVICIO: 03.03.AR ARCHIVO

RESP. ARCHIVO 1 147/03.03.AR.54  F  26 A1

Error material en la transcripción al omitir el desdoblamiento plaza/puesto

SERVICIO: 03.02.HA ECONOMÍA Y HACIENDA

GESTOR RECAUDACIÓN 1 03.02.HA.11 F 22 A2

SERVICIO: 03.02.HA ECONOMÍA Y HACIENDA

GESTOR RECAUDACIÓN 1 03.02.HA.11 F 22 A2/C1

Modificación plaza por cuestiones organizacionales. Ingeniero Técnico Industrial. Pendiente del último

proceso selectivo para ajustar una ratio mínima en esta especialidad. 

SERVICIO: 02.01.SV ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

TÉC. SERVICIOS (AGUA, GAS Y LUZ) 1 218/ 02.01.SV.68 F 23 A2

-----------------------------------------------------------------------------------

SERVICIO: 02.01.SV ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ARQUITECTO SUPERIOR 1 218/ 02.01.SV.68 F 23 A1

Modificación plaza/puesto por cuestiones funcionales (proyectos subvenciones empleo), ante la toma de

posesión del médico adscrito al Centro Comarcal de Drogodependencia.

SERVICIO: 04.01.SS SERVICIOS SOCIALES

TECNICO PREVENCION DROGODEPE 1 04.01.SS.88 F 17 A2

SERVICIO: 04.01.SS SERVICIOS SOCIALES

TECNICO/A RECURSOS HUMANOS 1 04.01.SS.88 F 23 A1

Sometida a deliberación y análisis  el  borrador  de la   modificación de la

Relación de Puestos de Trabajo en los términos expresados, por la Presidencia se somete a votación de la

Mesa General de Negociación la Propuesta, resultando informada favorablemente con los votos a favor

de los representantes  sindicales de los sindicatos con representación electa en la  Mesa General  de

Negociación: UGT, CCOO, UPLBA-R, SAF y CSIF, dentro del porcentaje que a cada representación sindical

le corresponde, dando su conformidad, sin votos en contra ni abstenciones  a las modificación de la

Relación de Puestos de Trabajo para el ejercicio 2021.

A continuación, se procederá a remitir el citado expediente al informe por

parte de la Secretaría General y de fiscalización por la Intervención Municipal, para poder configurar la

Proposición provisional para su dictamen por la Comisión Informativa Permanente de Gobierno Interior y

Proyección Cultural y Deportiva, y ulterior aprobación, en su caso, con el superior criterio del Pleno de la

Corporación, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.2 i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

CUARTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Toma la palabra el Sr. Pomares Gómez, PREGUNTA cuándo se procederá a la revisión del

valor/punto de factorización. Contestándole el Presidente de la Comisión, que el mismo se realiza de

forma automática al comienzo de cada ejercicio económico. 

Asimismo, el Sr. Pomares Gómez, PREGUNTA, los motivos aducidos para que

determinados  Agentes  de  la  Policía  Local  tengan  un  nivel  de  complemento  de  destino  inferior  al

conjunto de policías locales. Le contesta el Sr. Presidente, indicándole que el CD está sujeto a los criterios

determinadas del CE, por lo que, la diferenciación la marca el propio análisis y valoración de los puestos

de trabajo.

Toma la palabra el Sr. García Tortosa, RUEGA que se pueda solventar la

situación de “bajo” mínimos en la Nave municipal. Le contesta el Sr. Presidente de la Comisión, que en
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

breve se resolverá la contratación temporal de seis puestos de oficiales con destino principal a las playas

del municipio adscritos al Parque Móvil, así como, un ajuste organizacional para atender en un mes los

104 parques del municipio en cuanto al ornato, mantenimiento, equipamiento, etcétera, lo que influirá

positivamente esta acción integral en los propios operarios municipales esta actuación municipal. 

Toma la palabra el Sr. Roldán Infantes, quien PREGUNTA por el número de

empleados públicos sujetos al régimen jurídico laboral que ejercicio tras ejercicio va disminuyéndose. Le

contesta  el  Sr.  Presidente  de  la  Comisión,  que  entre  otros  motivos,  como  pueden  ser  el  de  las

jubilaciones por edad, es que en las últimas contrataciones laborales sujetas a los programas de empleo

se han realizado por el régimen jurídico funcionarial del artículo 10.1.c) del TREBEP, así como, muchos

servicios están siendo gestionados desde el ámbito de la contratación administrativa. 

Asimismo, también PREGUNTA el Sr. Roldán Infantes, cuándo se llevarán a

cabo el resto de procesos – 5 puestos, 2 educadores y 3 limpiadoras- de estabilización y consolidación

del empleo. Le contesta el Sr. Presidente de la Comisión, que las bases están preparadas y solo es buscar

las circunstancias más idóneas y oportunas para poder implementar estos procesos tan especiales. 

Finalmente, el Sr. Lao López, ENTREGA al Sr. Presidente de la Comisión, un

escrito suscrito por la Sra. Berenguer Rivas, quién se tuvo que ausentar antes de someter a consideración

la OEP, y fecha el día 10.06.2021, en el que manifiesta de forma sucinta: Aumento de un punto de nivel

anual  en  el  Complemento  de  destino  hasta  alcanzar  el  máximo  correspondiente  a  cada  grupo.

Elaboración de un reglamento consensuado con la parte sindical para aplicación de la productividad. En

relación con la oferta de empleo público deberá reservarse para promoción interna las plazas de superior

categoría que puedan ser cubiertas por este sistema, garantizando el derecho de empleado público y

aprovechando la experiencia y conocimientos en el marco de la administración local. Se proceda en el

plazo más breve posible a la convocatoria de promociones internas para los empleados públicos, en

concreto C1 y A2, al resultar totalmente insuficientes las convocatorias hasta la fecha.

Se llevará a cabo la funcionarización mediante la aplicación de la Disposición Transitoria cuarta relativa a

consolidación de empleo temporal prevista en el Estatuto Básico del Empleado Público, o cualquier otra

normativa  que  favorezca  dicha  consolidación,  ejemplo  limpiadoras.  Se  proceda  a  la  revisión  de

puntuación de puesto de trabajo de la VPT para adaptarlos a las funciones que se realizan.  

En este sentido se hace constar, que el  Sr. Presidente ha indicado a los

presentes  que  se  encuentra  en  tramitación  administrativa  el  poder  adjudicar  a  una  empresa  la

actualización y perfeccionamiento de la Relación de Puestos de Trabajo, que incluirán y se resolverán

muchas cuestiones planteadas con elevada objetividad en la praxis profesional. 

Sin más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente de la Mesa General de Negociación, agradeciendo a

todos a todos los presentes su asistencia, y levantándose la sesión a las 10 horas y 15 minutos, de todo

lo cual, levanto la presente Acta en el lugar y fecha “ut supra”, doy fe y testimonio.
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por cuanto antecede esta Concejalía-Delegada en virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto

de 25 de junio de 2019 (BOP de Almería número 122 de 28 de junio de 2019), por el que se le delegan

las atribuciones sobre diversas materias, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente

ACUERDO:

ÚNICO.- DAR CUENTA del Acta de la Mesa General de Negociación para constancia y conocimiento. 

 

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

8º.  PROPOSICIÓN  relativa  a  la  felicitación  pública  institucional  por  servicio

meritorio  con  ocasión  en  un  incendio  en  el  término  municipal.  Expte.

2021/5918

Se da cuenta de la siguiente Proposición:

Por parte del Inspector de Servicio del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de

Roquetas de Mar, Almería, Sr. Don Antonio Villanueva Malpica, con fecha 9 de junio de 2021, con

Número de Registro de Salida del citado centro directivo municipal 400, se nos hace llegar con loable y

plausible  acierto policías  las  siguientes  consideraciones de interés  al  Sr. Alcalde-Presidente para ser

sometidas al superior criterio de la Junta de Gobierno Local: 

“Que sobre las 04 horas del día 6 de junio se recibió un aviso en Sala 092 comunicando un incendio en

el edificio que hay encima del Mercadona del Parador, Avenida Alicún, número 321, portal 2º. Dada la

complejidad y la gravedad que podía revestir el incendio, se dirigieron todas las dotaciones disponibles.

Una vez en el lugar observaron gran cantidad de personas en la calle a la vez que los vecinos avisaban a

los moradores del resto de inmuebles voz en grito y tocando a los vídeos  porteros  para  que  éstos

abandonaran el edificio.

Una vez en el interior se comprobó la existencia de gran cantidad de humo, que inundaba los pasillos y

escaleras  de  todo  el  inmueble.  Asimismo,  las  plantas  afectadas  por  el  incendio,  fueron  la

quinta  y  la  sexta,  siendo  origen  del  mismo, el  inmueble  situado  en  la  planta  5ª  B,

verificándose que todo el edificio había sido evacuado a excepción de dos viviendas. 

Una vez la dotación accedió a la quinta planta, valoró la situación y con el fin de evacuar a las personas

que permanecían en sus viviendas, se encontraron que dicha tarea sería imposible sin el auxilio de los

Bomberos, por lo que tuvieron que esperar la llegada de los mismos. 
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Que una vez estos trabajaban en las labores de extinción y con su colaboración, se pudo rescatar a dos

personas adultas y una menor, que presentaban quemaduras y síntomas de inhalación de humo, siendo

de inmediato trasladadas, respectivamente, al Hospital del Poniente y al Materno Infantil del Hospital

Universitario de Torrecárdenas. 

Uno de los Policías actuantes bajo en sus brazos a la citada menor, que fue entregada por los Bomberos

a  éste  Policía, desde  la  quinta  planta  hasta  la  ambulancia  que  esperaba en  la  calle  y  donde fue

estabilizada para su traslado al Materno Infantil del Hospital Universitario de Torrecárdenas. El citado

Policía Local sufrió quemaduras de carácter leve en el brazo derecho a consecuencia del fuerte calor que

desprendían las prendas que vestir de la menor. 

Para  comprender  la  gravedad  y  el  peligro  del  siniestro, se  movilizaron  4  vehículos  del  Cuerpo  de

Bomberos  del  Parque  de  Roquetas  de  Mar  y  El  Ejido, 4  ambulancia  convencionales, 1  ambulancia

medicalizada 061, varias patrullas de la Guardia Civil y 4 dotaciones del Cuerpo de la Policía Local. 

Durante el siniestro se vivieron escenas de extremo peligro, peligrando la vida de los actuantes, tanto

bomberos, guardias  civiles  y  policías  locales. Especialmente en  el  rescate  de las  tres  personas, dos

adultas y una menor, las cuales posiblemente se desorientaron y, en vez de salir, se introdujeron en la

zona de del hecho causante o conflicto, lo que hizo muy difícil su rescate. 

Fue en ese momento en que una dotación de la Policía Local y otra del benemérito Cuerpo de la Guardia

Civil, aprovechando el trabajo de control del incendio por parte de los Bomberos, se adentraron en el

foco para acceder a las personas atrapadas, pero sin equipos de respiración asistida y dentro de un

auténtico  “infierno  de  humo”, en  que  se  hacía  imposible  respirar  y  por  momentos  se  complicó  la

situación. 

Los Bomberos entregaron a la menor a las FFCCSS y se consiguió evacuar a éstos para que recibieran

asistencia médica, no sin antes quedarse sin respiración uno de los Guardias Civiles, que necesitó ayuda,

incluso para huir  del intenso humo que la hacía imposible respirar, debiendo pedir  auxilio y siendo

rescatado por su compañero de dotación y dos Policías Locales. 

Además del relato de los hechos recogidos en este escrito, se han escuchado la versión del siniestro por

parte de varios implicados, así como de testigos presenciales a través de las redes sociales, visionando

vídeos y fotografías de los devastadores daños que produjo el incendio. 

Con esto se puede hacer una idea de la gravedad de la situación y el peligro real para la vida de las

personas  que  actuaron,  arriesgando  sus  propias  vidas  para  evitar  que  se  hubieran  producido

consecuencias humanas irreparables y que hoy nos causaría un enorme dolor. 

Ante este tipo de servicios públicos a la ciudadanía, a la sociedad civil, a la que nos debemos, manifiesta

que esta forma conjunta y coordinada entre el  Consorcio  de Bomberos del  Poniente Almeriense, la

Guardia Civil, los Servicios Sanitarios y la Policía Local, fue de suma importancia en el desarrollo de las

tareas esenciales  para obtener en el menor tiempo posible un resultado  óptimo y poder valorar por

parte  de este  municipio, la  intensa y elevada praxis profesionales  de los  intervinientes  en el  hecho

luctuoso descrito.  
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por todo ello, dentro de las competencias que se le atribuyen al Inspector Responsable de los Servicios y,

en  estos  momentos, asumiendo la  Jefatura  accidental  del  Cuerpo de la  Policía  Local, por  ausencia

justificada del Sr. Intendente Mayor Jefe, se propone al Sr. Alcalde-Presidente, proceder a felicitar por

este  servicio  meritorio  a  las  siguientes  personas  y  entidades  con  expresión  del  Cuerpo  al  que

pertenecen:  

CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, PUESTO PRINCIPAL ROQUETAS DE MAR - AGUADULCE

Guardia Civil Don Luis Romero García.

Guardia Civil Don Francisco Ruiz García.

CONSORCIO DE BOMBEROS DEL PONIENTE ALMERIENSE 

Equipo de intervención Parque Roquetas

Cabo Don Carlos Manuel Ruiz González

Bomberos:

Don José Antonio Sánchez Bazán

Don Agustín Azor del Sol

Don Sergio Martínez Jiménez

Don Juan José Cruz Martínez

Don Alberto Castillo Valverde

Equipo de Apoyo Parque de El Ejido

Cabo Don Jorge García Pérez

Bomberos:

Don Gabriel Rubí Casanova

Don Pedro Tomás González García

Don José Miguel Moreno Jordán

Don José Carlos Baena Sánchez

Don Francisco Álvarez Machuca

Don Manuel Ortega Vizcaíno

Don Andrés Hinojo Carrillo

Don Kevin Jesús Torres Postigo

DISTRITO SANTIARIO DEL PONIENTE

Servicios y personal facultativo y auxiliar que prestaron su servicio en el incendio. 

CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL

Oficial Don Rogelio Alfredo Pomares Gómez.

Policía Don José Galindo Rueda.
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Policía Don Bernardo Forte Albenza.

Policía Don José Latorre Morales.

Policía Don José Manuel Martín Martín

Policía Don Leopoldo Torres Gómez

Policía Don Jesús González Escobar

Policía Don Raúl Cabrera Zapata

Policía Don Fernando Ardila Joya

Policía Don Jesús Ordoñez Ruiz. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Reglamento del Cuerpo de la Policía Local –

BOPA. Número 223, 20 de noviembre de 2000-, Por  cuanto antecede esta Concejalía-Delegada en

virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto de 25 de junio de 2019 (BOP de Almería número

122 de 28 de junio de 2019), modificado por el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 1 de febrero

de 2021 – BOPA. Número 25 de fecha 8 de febrero de 2021-, por el que se le delegan las atribuciones

sobre diversas materias, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- FELICITAR a personas integrantes de la GUARDIA CIVIL, CONSORCIO DE BOMBEROS DEL

PONIENTE ALMERIENSE, DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SAS Y AL CUERPO DE LA POLICÍA

LOCAL que intervinieron en la actuación conjunta y coordinada descrita por ser la misma de notoria

relevancia para el servicio público realizado con excelencia en la praxis profesional de cada uno de los

citados colectivos. 

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Acuerdo municipal a los Interesados y entidades propuestas para su

constancia  y  conocimiento, anotándose lo  referente a  los  Mandos  y  Policías  Locales  en  la  Hoja de

Servicios obrante en la Oficina de Recursos Humanos y Empleo del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.  

 La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

9º. PROPOSICIÓN relativa a la inclusión de contratos en el Plan Estratégico de

Contratación  del  Ayuntamiento  de  Roquetas  de  Mar,  ejercicio  2021.  Expte.

2021/5904

Se da cuenta de la siguiente Proposición:

I.- ANTECEDENTES
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

En el mes de septiembre de 2020, siguiendo indicaciones de la Concejalía de Hacienda se procedió a

elaborar y enviar  la sección del citado Plan correspondiente a Educación, Cultura y Juventud. Dicha

elaboración se hizo a modo de previsión anticipada pero no planamente determinable a priori, ya que la

situación de pandemia hacía imposible una previsión consistente, sobre todo en lo relativo al número,

ubicación y características de las actividades de verano.

A partir de la finalización del periodo de vigencia del estado de alarma, y coincidiendo con la mejora de

la situación sanitaria en el municipio (actualmente en Nivel 1 de alerta), el Ayuntamiento considera una

cuestión  de  interés  público  la  reactivación  paulatina  de  la  actividad  cultural  para  contribuir  a  la

recuperación económica, sociocultural y anímica del municipio,  a través de diversas iniciativas como la

realización  de   una  serie  de  actividades  y  espectáculos  a  desarrollar  en  el  mes  de  agosto,  de

características y ubicaciones no coincidentes plenamente con lo previsto en el Plan de Contratación

2021.

A la  vista de lo  anterior, y  con la  finalidad de dar cobertura administrativa a la  tramitación de los

expedientes de contratación destinados a estas actividades, es por lo que envía el presente informe-

propuesta, orientado a la actualización del Plan Estratégico de Contratación  (Ejercicio 2021), incluyendo

los objetos que se relacionan en la parte dispositiva del presente documento. 

II.- LEGISLACIÓN APLICABLE

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

-  Ley  39/2015, de  1  de  octubre, del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones

Públicas.

-  Ley  9/2017, de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

- Cualquier otra disposición que por su naturaleza o rango superior sea de aplicación.

III.- PROPUESTA

Por cuanto antecede esta Concejalía-Delegada en virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto

de 25 de junio de 2019 (BOP de Almería número 122 de 28 de junio de 2019) y modificación de fecha 1
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

de  febrero  de  2021  (BOP  nº  25, de  fecha  8  de  febrero  de  2021), por  el  que  se  le  delegan  las

atribuciones sobre diversas materias, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente

ACUERDO:

1º.-  La  inclusión  de  los  expedientes  de  contratación  que  a  continuación  se  relacionan  en  el  Plan

Estratégico de Contratación (Ejercicio 2021):

NÚMERO    OBJETO                                                          

1.-         EXPOSICIÓN “PIRATAS” (Agosto – Castillo de Santa Ana).

2.-          EMBARCACIÓN “NAO VICTORIA” (Agosto – Puertos Deportivos Aguadulce y Roquetas)

3.-          CONCIERTO “RAPHAEL 6.0” (14 Agosto – Plaza de Toros).

4.-        TRES ESPECTÁCULOS FAMILIARES /  INFANTILES: 12/08/21 “STRAD VIOLINISTA”, 17/08/21

“CANTAJUEGO” y 24/08/21 “PICA-PICA” (Plaza de Toros).

5.-           CONCIERTO “DAVID BISBAL” (21 Agosto – Plaza de Toros).

6.-           DOS CONCIERTOS JUVENILES: 19/08/21 “DERBI MOTORETA” y 26/08/21 “APACHE” (Plaza de

Toros).

 (Todos ellos se tramitarán por procedimiento negociado sin publicidad en virtud del Artículo 168 de la

LCSP)        

2º.- Dar traslado y notificación del acuerdo que se adopte a la Concejalía de Hacienda y Contratación,  a

la Secretaría General, a los Servicios de Intervención y a la Delegación de Educación, Cultura y Juventud

a los oportunos efectos.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

10º. PROPOSICIÓN relativa a la conexión de la red de saneamiento de la calle

Paseo de los  Baños con Avenida del  Perú, t.m. de Roquetas  de Mar. Expte.

2021/5232

Se da cuenta de la siguiente Proposición:

Visto  el  escrito  presentado  en  este  Ayuntamiento  de  fecha  23/04/21  con RGE  nº2021/15462, por

HIDRALIA, S.A. en calidad de concesionaria del Servicio Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de

Roquetas de Mar, en el que EXPONE:
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

1º Tras revisar las infraestructuras de saneamiento de la Avenida del Perú en su conexión con el Paseo de

las Baños junta se hace necesario para subsanar los problemas actuales de cota, mediante la ejecución

de la obra a continuación descrita.

2º Durante los episodios de lluvia se provocan cargas en la red del Paseo de los Baños que provoca

olores y filtraciones en edificaciones debido a la carga de la red de alcantarillado.

3º  Con  la  ejecución  de  dichas  obras  se  consigue  disponer  de  mayor  sección  de  la  red  actual  de

saneamiento del Paseo de los Baños mejorando la evacuación de dichas aguas al bombeo de los Baños.

4º Las obras consisten en la instalación de 4 m. de conducción de policloruro de vinilo (PVC) DN630 y,

con sus conexiones correspondientes y reposición de asfalto afectado.

5º La valoración sin I.V.A. de las obras asciende a la cantidad de 6.510,84 euros.

La actuación propuesta consistente en interceptar en un pozo anterior a la entrada de la arqueta de

alivio actual (ubicada dentro de la parcela del Bombeo de los Baños) haciendo que se disponga de

mayor cota de alivio evitando en mayor medida el mantenimiento en carga de la red de saneamiento de

Paseo de los Baños. La actuación proyectada es le ejecución de un nuevo pozo de registro con un carrete

montado en PVC en diámetro 630mm hasta conexión a la red de saneamiento de avenida del Perú.

Según se refleja en el mismo, se SOLICITA autorización del Ayuntamiento de Roquetas de Mar para

ejecutar la obra mencionada, cuyos costes se incluirán dentro del importe anual que con cargo a su

retribución y en concepto de “dotación económica” prevé el adjudicatario para la ejecución de las obras,

según se establece en el Pliego de Condiciones Técnicas, Jurídicas y Económicas, que rige la concesión

del servicio de abastecimiento y saneamiento de Roquetas de Mar establece en la base 14: “De la

ampliación de las obras e instalaciones del Servicio”, cláusula 2ª.

Obra  en el  expediente  informe favorable  emitido por  el  técnico  municipal  competente  en  la  citada

materia D. Jesús Rivera Sánchez, en el que se recoge:

“SITUACIÓN ACTUAL: 

Actualmente existe un tramo de red de saneamiento del Paseo de los Baños que se mantiene en su

estado habitual de funcionamiento en carga en su conexión con la red alcantarillado de la Avenida del

Perú. Dicha conexión se realiza dentro de una arqueta del antiguo bombeo del Paseo de los Baños con

una cota muy elevada, lo que provoca la retención del agua de saneamiento a lo largo de toda la traza

del Paseo de los Baños. 
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

ACTUACIÓN A LLEVAR A CABO: 

La actuación propuesta consiste interceptar en un pozo anterior a la entrada de la arqueta de alivio

actual (ubicada dentro de la parcela del Bombeo de los Baños), haciendo que se disponga de mayor

cota de alivio, evitando, en mayor medida, el mantenimiento en carga de la red de saneamiento de

Paseo de los Baños. La actuación proyectada es le ejecución de un nuevo pozo de registro con un carrete

montado en PVC en diámetro 630mm hasta conexión a la red de saneamiento de avenida del Perú. 

Teniendo  en  cuenta  lo  expuesto,  considero  necesaria  la  ejecución  de  las  obras  propuestas.  El

presupuesto presentado por Hidralia, cuyo importe asciende a la cantidad de 6.510,84 €, IVA excluido,

se ajusta a la actuación a realizar. 

Por todo ello, se informa favorablemente su realización por la Empresa Concesionaria de conformidad

con la base 14 del pliego en concepto de dotación económica con cargo al 2021, al no sobrepasar los

límites establecidos. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos.”

Por cuanto antecede, y en virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto de 1 de febrero de

2021 (BOP de Almería número 25 de 8 de febrero), por el que se le delegan atribuciones sobre diversas

materias, propongo a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

1º. Autorizar a HIDRALIA, S.A. en calidad de concesionario del Servicio Municipal de Abastecimiento y

Saneamiento  de  Roquetas  de  Mar,  la  ejecución  de  las  obras  para  la  CONEXIÓN  DE  LA  RED  DE

SANEAMIENTO DE LA CALLE PASEO DE LOS BAÑOS CON AVENIDA DEL PERÚ, T.M. DE ROQUETAS DE

MAR,  conforme  a  la  memoria  valorada  que  consta  en  el  expediente,  por  importe  de  SEIS  MIL

QUINIENTOS DIEZ EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (6.510,84€ ) IVA no incluido, con cargo

a la dotación económica  del ejercicio 2021.

2º. Dar traslado del acuerdo adoptado a la citada concesionaria.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

11º. PROPOSICIÓN relativa a la renovación de la red de saneamiento de la calle

Ruiseñor, t.m. Expte. 2021/5264

Se da cuenta de la siguiente Proposición:
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Visto  el  escrito  presentado  en  este  Ayuntamiento  de  fecha  8/09/20  con RGE  nº  2020/27266, por

HIDRALIA, S.A. en calidad de concesionaria del Servicio Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de

Roquetas de Mar, en el que EXPONE:

1º Se ha comprobado durante las labores de mantenimiento de la red de saneamiento que la calle

Ruiseñor  se  encuentra  en  colapso  total  por  un  hundimiento  provocando  la  acumulación  de  agua

residual.

2º  Las  obras  consisten  en  la  instalación  de  97  m. de  conducción  de  PVC  con  diámetro  315mm,

renovación de acometidas así como sus conexiones correspondientes y reposición de asfalto afectado.

3º La valoración sin I.V.A. de las obras asciende a la cantidad de 20.504,02 euros.

La actuación propuesta consistente en renovar en la Calle Ruiseñor el tramo de colector mediante la

ejecución de 97 m. de conducción de PVC diámetro 315mm, renovación de las acometidas actuales y

sus conexiones correspondientes. Posteriormente se repondrá el asfalto afectado.

Según se refleja en el mismo, se SOLICITA autorización del Ayuntamiento de Roquetas de Mar para

ejecutar la obra mencionada, cuyos costes se incluirán dentro del importe anual que con cargo a su

retribución y en concepto de “dotación económica” prevé el adjudicatario para la ejecución de las obras,

según se establece en el Pliego de Condiciones Técnicas, Jurídicas y Económicas, que rige la concesión

del servicio de abastecimiento y saneamiento de Roquetas de Mar establece en la base 14: “De la

ampliación de las obras e instalaciones del Servicio”, cláusula 2ª.

Obra  en el  expediente  informe favorable  emitido por  el  técnico  municipal  competente  en  la  citada

materia D. Jesús Rivera Sánchez, en el que se recoge:

“SITUACIÓN ACTUAL:

 Actualmente, la red de la calle Ruiseñor se encuentra en colapso total provocado por un hundimiento de

la red de saneamiento. Dicho hundimiento está provocando la acumulación de agua residual en la red

de la zona afectada. Esto está provocando malos olores continuos, por lo se considera muy importante

acometer las obras. 

ACTUACIÓN A LLEVAR A CABO: 

La actuación propuesta consiste en renovar este tramo de colector mediante la ejecución de 97 m. de

conducción  de  PVC  diámetro  315mm,  renovación  de  las  acometidas  actuales  y  sus  conexiones

correspondientes. Posteriormente se repondrá el asfalto afectado. 

Teniendo  en  cuenta  lo  expuesto,  considero  necesaria  la  ejecución  de  las  obras  propuestas.  El

presupuesto presentado por Hidralia, cuyo importe asciende a la cantidad de 20.504,02 €, IVA excluido,

se ajusta a la actuación a realizar. 
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por todo ello, se informa favorablemente su realización por la Empresa Concesionaria de conformidad

con la base 14 del pliego en concepto de dotación económica con cargo al 2021, al no sobrepasar los

límites establecidos. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos.”

Por cuanto antecede, y en virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto de 1 de febrero de

2021 (BOP de Almería número 25 de 8 de febrero), por el que se le delegan atribuciones sobre diversas

materias, propongo a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

1º. Autorizar a HIDRALIA, S.A. en calidad de concesionario del Servicio Municipal de Abastecimiento y

Saneamiento de Roquetas de Mar, la  ejecución de las  obras para la  RENOVACION DE LA RED DE

SANEAMIENTO DE LA CALLE RUISEÑOR, T.M. DE ROQUETAS DE MAR, conforme a la memoria valorada

que consta  en  el  expediente, por  importe  de  VEINTE MIL  QUINIENTOS CUATRO EUROS CON DOS

CÉNTIMOS (20.504,02 €) IVA no incluido, con cargo a la dotación económica del ejercicio 2021.

2º. Dar traslado del acuerdo adoptado a la citada concesionaria.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

12º. PROPOSICIÓN relativa  a  la  resolución del  recurso de  reposición contra

actos en vía de Gestión Tributaria IIVTNU, 2021-10991. Expte. 2021/4083

Se da cuenta de la siguiente Proposición:

Visto el informe con propuesta de resolución evacuado por el Técnico Asesor Jurídico del área, el Sr.

Concejal delegado de Gestión Tributaria, D. ANTONIO INOCENCIO LOPEZ MEGIAS, emite la siguiente

propuesta a la Junta de Gobierno Local, para su consideración:

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Con RGE 2017/19244, el interesado MORON FERNANDEZ SONIA BELEN, con NIF/CIF 75271765X,

interpuso Recurso de Reposición frente a la liquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los

Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) con número 1716002899.

De lo obrante en el expediente administrativo y en la documental acompañada junto al recurso de

reposición resulta:

A) Que el recurrente en escritura pública adquirió el inmueble de referencia, constando en el expediente

los datos de la citada transmisión.
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

B)  Que en  escritura  pública  el  recurrente  transmitió  a  un  tercero  el  reseñado inmueble, girandose

autoliquidación conforme a los siguientes datos:

Tipo Transmisión: COMPRA-VENTA      -De propiedad        -Sin usufructo

Fecha Transmisión: 08/08/2017              -Fecha título anterior: 12/08/2004

Notario: CRISTOBAL SALINAS CLEMENTE                     -Protocolo: 0701  /2017

Finca Registral: 59719      -

Ref. Catastral: 3256801 WF3635N 0179 I H

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El fondo del asunto está en si se ha acreditado que existe ausencia de incremento de valor en

la transmisión de los bienes que constituye el hecho imponible del impuesto liquidado. 

Al respecto se ha de tener en cuenta que el Tribunal Constitucional en Sentencias nº 26/2017 de 16 de

febrero y 37/2017 de 1 de marzo,  declaró que en "los supuestos de no incremento o, incluso, de

decremento, en el valor de los terrenos de naturaleza urbana, carecía de toda justificación razonable, al

imponer a los sujetos pasivos del impuesto la obligación de soportar la misma carga tributaria que

correspondía a las situaciones de incrementos derivados del paso del tiempo, con lo que se estaban

sometiendo a  tributación  situaciones  de  hecho inexpresivas  de  capacidad económica  en  contra  del

principio garantizado en el artículo 31.1 CE " (SSTC 26/2017, FJ 3 , y 37/2017 , FJ 3).  "Una cosa es

gravar una renta potencial (el incremento de valor que presumiblemente se produce con el paso del

tiempo en todo terreno de naturaleza urbana) y otra muy distinta es someter a tributación una renta

irreal" (STC 26/2017, FJ 3). “ …Al hecho de esa transmisión hay que añadir, por tanto, la necesaria

materialización de un incremento de valor del terreno, exponente de una capacidad económica real o,

por lo menos, potencial. Sin embargo, cuando no se ha producido ese incremento en el valor del terreno

transmitido, la capacidad económica pretendidamente gravada deja de ser potencial para convertirse en

irreal o ficticia, violándose con ello el principio de capacidad económica (art. 31.1 CE)" (STC 37/2017, FJ

3). “De esta manera, al establecer el legislador la ficción de que ha tenido lugar un incremento de valor

susceptible de gravamen al momento de toda transmisión de un terreno por el solo hecho de haberlo

mantenido  el  titular  en  su  patrimonio  durante  un  intervalo  temporal  dado,  soslayando  aquellos

supuestos en los que no se haya producido ese incremento, lejos de someter a tributación una capacidad

económica susceptible de gravamen, les estaría haciendo tributar por una riqueza inexistente, en abierta

contradicción con el principio de capacidad económica del citado artículo 31.1 CE " ( SSTC26/2017, FJ

3  ; y  37/2017  , FJ  3).  "la  crisis  económica  ha  convertido  lo  que  podía  ser  un  efecto  aislado la

inexistencia  de  incrementos  o  la  generación  de  decrementos  en  un  efecto  generalizado,  al  que

necesariamente la regulación normativa del impuesto debe atender", pues las concretas disfunciones

que genera vulneran "las exigencias derivadas del principio de capacidad económica" ( SSTC 26/2017, FJ

4 ; y 37/2017 , FJ 4). 
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SEGUNDO. Al respecto la Sala 3ª del Tribunal Supremo en sentencia nº 1163/2018, de 9 de julio, rec. nº

6226/2017 en su  FJ  7º  fija  como doctrina  “Criterios  interpretativos  sobre  los artículos  107.1, 107.2

a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017.

Conforme a lo hasta aquí expuesto, y según ordena el artículo 93.1 LJCA, procede fijar la siguiente

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos hecho del fallo y del

fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una inconstitucionalidad y nulidad parcial.

En  este  sentido,  son  constitucionales  y  resultan,  pues,  plenamente  aplicables,  en  todos  aquellos

supuestos en los que el obligado tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que

hemos  expresado  en  el  fundamento  de  derecho  Quinto,  que  la  transmisión  de  la  propiedad  de

los terrenos por  cualquier  título  (o  la  constitución o transmisión de cualquier  derecho real  de goce,

limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos terrenos),  no  ha  puesto  de  manifiesto  un incremento de

su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser gravada con fundamento en

el artículo 31.1 CE.

2º)  El artículo  110.4  del  TRLHL,  sin  embargo,  es  inconstitucional  y  nulo en  todo

caso (inconstitucionalidad  total)  porque,  como  señala  la STC  59/2017,  «no  permite  acreditar  un

resultado diferente al resultante de la aplicación de las reglas de valoración que contiene», o, dicho de

otro modo, porque «impide a los sujetos pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación

inexpresiva de capacidad económica (SSTC 26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho

precepto, precisamente, es la que posibilita que los obligados tributarios puedan probar, desde la  STC

59/2017, la inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su

caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de los  artículos

107.1 y 107.2 a) del TRLHL.

En  dicha  sentencia  en  su  FJ  5  se  declara  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en lo que se refiere

a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el artículo 110.4 del TRLHL) resultan,

en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico

la prohibición que tenían los sujetos pasivos de probar la  inexistencia de  incrementos de valor en la

transmisión  onerosa  de terrenos de naturaleza urbana artículo  110.4  del  TRLHL, puede  el  obligado

tributario demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no se ha

producido  el  nacimiento  de  la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al  IIVTNU;  (2)

segundo, demostrada la inexistencia de plusvalía, no procederá la liquidación del impuesto (o, en su

caso, corresponderá la anulación de la liquidación practicada o la rectificación de la autoliquidación y el

reconocimiento  del  derecho  a  la  devolución); y  (3)  tercero, en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la

correspondiente  liquidación  cuantificándose  la  base  imponible  del  impuesto  de  conformidad con lo

previsto en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en vigor

para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último supuesto, esta Sala es

G
U

IL
LE

R
M

O
 L

A
G

O
 N

U
Ñ

E
Z

 (
1 

de
 2

)
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
F

ec
ha

 fi
rm

a:
23

/0
6/

20
21

 1
0:

12
:5

0
H

A
S

H
:1

A
3F

20
63

9E
A

3B
F

D
45

E
94

42
42

D
B

43
1B

97
B

B
4A

61
21

G
A

B
R

IE
L 

A
M

A
T

 A
Y

LL
O

N
 (

2 
de

 2
)

A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

F
ec

ha
 fi

rm
a:

23
/0

6/
20

21
 1

0:
59

:5
4

H
A

S
H

:1
A

3F
20

63
9E

A
3B

F
D

45
E

94
42

42
D

B
43

1B
97

B
B

4A
61

21

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:P
Q

F
Q

O
-F

Q
Y

X
7-

6F
42

N
V

er
ifi

ca
ci

ón
 :h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ro

qu
et

as
.o

rg
/p

or
ta

l/e
nt

id
ad

es
.d

o?
er

ro
r=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 P

la
ta

fo
rm

a 
F

irm
ad

oc
-B

P
M

 d
e 

A
yt

os
 | 

P
ág

in
a:

 3
3/

14
7.

A
P

R
O

B
A

D
O

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 R
oq

ue
ta

s 
de

 M
ar

 -
 0

23
. A

ct
a






